BOLETIN OFICIAL DE CORREOS

FECHA

PROVINCIA

OBJETO

26 Enero 1916

26 Enero 1916

26 Bnero 1916

26 Euero 1916

26 Enero 1916

1 Enero 1916

Logrofio........ Fipd

Orense

Valeneisa

Lol Mavarracsices s v

Guadalajara..:....s

Disponiendo que la conduccitn del Correo de Logrofio a Corera con hi-
juela de Venta de Rufino & El Redal, sea en lo sucesivo de Logroiio a
Varea, Agoneillo, Venta de Rufino, Ausejo y Ei Redal (31 kilometros),
con hijuela de Venta de Rufino a Corera (4 kilémetros). }

Disponiendo que el Peatén de Castro Caldelas a la Teijeira, pasando por
Coto y Santa Tecla y repartiendo en estos puntos, sea en lo sucesivr
de Castro Caldelas a Coto, Santa Tecla, La Teijeira y Abeleda, repar-
tiendo también er este tltimo pueblo y continuando con la retribucion
de 400 pesetas anuales. :

Aumentando a 250 pesetas anuales la retribucion de 200 que en la ac-
tualidad tiene asignadas al Cartero de Villaverde de La Peiia, el cual
cont puara con la obligacién de recoger y entregar en su estacion y ser-
vir 8 ]as minas.

Aumentando & 200 pesetas anuales la retribucion de 150 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peaton de la estacion de Quintanilla a Barrue-
lo de Santul 4n.

Relevando al Cartero de Puebla de Rugat de recoger y entregar al paso
de la expedicién . correo ascendente de Valencia a Alcoy (tren nii-
mero 662) que pasa por dicho punto a las 5,52, continuando con la
obligacion de recoger y entregar al paso de 'as demés expediciones,
servir a Otos y Beniatjar, retribuido con 350 pesetas anuales.

Disponiendo la signiente reorganizacion de indemnizaciones reglamenta-
riag asignadas al personal ambulacte de la linea férrea de Alsasua a
Casetas y Zaragoza, dependiente de la Administracion principal de
Correos de Navarra y residente en Pamplona.

Indemnizaciones actuales que se suprimen,

Nimero
de Tremes Indemni-
empleados g zaci6én in- |
por ex- utilizados. dividual anual.
pedieién, diaria,

Indemnizacién
EXPEDICIONES

Pamplona a Zaragoza
(mixto) ; 1

Pamplona a Casetas, 1.* ex-
pedicién 1

Pamplona a Casetas, 2.2 ex-
pedicién

Pamplona a Alsasua, 1.* ex-
pedicion,. oo v veveas )

Pamplona a Alsasua. 2.* ex-
pedicion; < . - assess S

Pamplona a Alsasua, 3.2, ex-
pedicién (expreso). .. .. i

181y 182 15,75
1215132 - 4,75

5.748,75
1.733,75
131y122 4,25 1.551,25
132y124 4,75 638,75
1227131 4,75 638,75

102y103 1,25 456,25

29,50 10 767,50

Indemnizaciones que deberdn acreditarse desde esta fecha.

Pamplona a Zaragoza
(mixto),

Pamplona a Cagetas, 1." ex-
pedicién (correo)

Pamplona a Casetas, 2.* ex-
pedicién (mixto)

Pamplona a Alsasua, 1. ex-
pedicién (répido)

Pamplona & Alsasua, 2. ex-
pedicién (mixto).. .. . A 1 132y 121 3,50

Pamplona & Alsasua, 3.* ex-

pedicién (COrreo)........ 1 122y 131 3,50

Total....cco.... 4850

1817183 19,30  7.447,50
120132 8,50
131y122 8 2.920

1027103 2,50 913,50
1.277,50
1.271,50

16.607,50

3.102,50

Suprimiendo la Carteria de Berninches, con obligacién de recoger y entre-
gar en Budia y servir a El Olivar y Alocén, retribuida con 300 pese-

tas anuales.

Creando un Péatén de Budia a El Olivar y Alocén (10 kilémetros), retri-
bufdo con 800 pesetas anualess
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Creando una Carteria en Berninches, con obligacién de recoger y entre-
gar en Alhdndiga a 6 kilémetros, con la retribucion de 300 pesetas
anuales.

Aumentando a 650 pesetas anuales la retribucién de 6(0 que en la actua-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Villatresmil, el cual continuard
con la obligacién de recoger y entregar en Tineo y servir a Tablado,
Bustelldn y Tabernas. :

Aumentando a 600 peeetas anuales la retribucién de 500 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Peatén de Moriscos a Castellanos de Moris-
cos, San Cristébal de la Cuesta, Carbajosa de Armuiia y Palencia de
Negrilla (14 kilémetros).

Aumentando & 400 pesetas anuales la retribucién de 300 que en la ac-
tualidad tisne’asignadas el Peaton de Gomecello a Cabezabe'losa y
Pitiegua (9 kilémetros)

Aumentando a 700 pesetas anuales la retribucién de 600 que en Ia ac-
tualidad tiene asignadas el Peatén de Arapiles a Mosarves, Cilleros,
El Hondo, Morille, San Pedro de Rosados y Torrubias (18 kilémetros).

Aumentando & 750 pesetas anu:les la retribucién de 700 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de La Bafieza a Soto de la Vegay
San Cristébal de la Polantera. : :

Aumentando a 600 pesetas anuales la retribucién de 500 que en la ac-
tuulidad tiene asignadas cada uno de los dos Peatones de Corcubién a
Ceo Carnota y Muros (21 kilémetros).

Suprimiendo el Peatén de Sanchidridn a Labajos, ratribuido con 500 pe-
getas anuales.

Aumentando a 850 pesetas anuales la retribucién de 100 que en Ia actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Labajos, el cual tendré en lo sucesi-
vo la obligaeién de recoger y entregar en Sanchidridn, a 15 kilémetros,

Aumentando a 365 pesetas anuales la retribncién de 200 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Peatén de Acedo a Ztifliga y Valle de Lana.

Aumentando a 363 pesetas anuales la retribucién de 300 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Albella, el cual continuard con la
obligacién de recoger y entregar en Janovas y servir a Planillo.

Aumentando & 700 pesetas anuales la retribucién de 365 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Castropol a Ribadeo (conductor ma-
ritimo), el cual tendra -en lo sucesivo la obligacién de verificar dos ex~
pediciones diarias de ida y vuelta.

Aumentando a 365 pesetas anuales la retribucién de 200 que en 1a actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Tudela de Duero, el cual continua-~
rd'con la obligacién de recoger y entregar en su estacién férrea.

Creando una Carterfa en Chipude (Gomera), con obligacién de recoger y
entregar en Vallehermogo, con la retribucién de 100 pesetas anuales.

Creando una Carteria en Mocanal (Hierro), Ayuntsmiento de Val-
verde, con obligacién de recoger y entregar en Valverde y retribuida
oen 100 pesetas anuales.

Aumentando a 950 pesetas anuales la retribucién de 850 que en actuali-
dad tiene asignadas el Cartero de Torrelodones, el cual continuaré con
las obligaciones de recoger y entregar en la colonia de Torrelodones y
gervir a Hoyo de Manzanares y fincas de los sefiores Conde de 1a Mor-
tera y Ruiz Jiménez.

Disponiendo que el Cartero de Estas (Santiago, Parroquia del Ayunta-
miento de Tomiifio), recoja y entregue en lo sucesivo al paso de la con~
duccién de Tiy a La Guardia, continuando con la retribucién de 150
pesetas anuales.

Disponiendo que el Peatén de Checa a Chequilla. Megina y Traid, sea
en lo sucegivo de Traid a Megina, Chequilla y Checa. coutinuando con
la retribucién de 500 pesetas.

Creando una Carteria en Santa Eulalia de Ia Pefia, con obligacion.de re-
coger y entregar en Sabayes al paso del Peatén de Huesca a Hueno, a
5 kilémetros, retribuida con 150 pesetas anuales.

Aumentando & 250 pesetas anuales la retribucién de 150 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Garay, el cual continuaré con la
obligacién de recoger y entregar en Durango, a 5 kilometros.

Aumentando a 300 pesetas anuales la retribucion de 200 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Udias, el cual continuara con la
obligacién de servir a Ayuela.

Disponiendo que el Cartero de Pifiera (Navia), con obligacién de recoger
y entregar en Navia y servir a La Colorada, La Venta y Villoril, retri-
buido con el producto de distribucién de correspondencia & domicilio,
lo esfé ademés en lo sucesivo con la de 200 pesetas anuales,




